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AVISO DE CONVOCATORIA 

 
 
El DEPARTAMENTO DE SANTANDER en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.1.2  
del Decreto 1082 de 2015 CONVOCA a  participar en el proceso de Concurso de Méritos  No.IN-CM-
15-18, cuya información general es la siguiente:  
 
 

1.) NOMBRE Y DIRECCION DE  LA ENTIDAD ESTATAL. 
La Entida Estatal es el DEPARTAMENTO DE SANTANDER, ubicado en la calle 37 N0. 10 – 30 – 
Edificio de la Gobernación de Santander, de la ciudad de Bucaramanga. 

 
 

2.) DIRECCION, CORREO ELECTRONICO Y TELEFONO DONDE SE ATENDERA A LOS 
INTERESADOS EN EL PROCESO. 

Oficina 403  de la Secretaria Interior, ubicada en la calle 37 No 10-30 palacio amarillo de  la ciudad de 
Bucaramanga,  
Correo electrónico: observacionesjuridicas@santander.gov.co 

Teléfono:  
 
 

3.) DIRECCION Y CORREO ELECTRONICO DONDE LOS PROPONENTES DEBEN 

PRESENTAR LOS DOCUMENTOS DEL PROCESO. 

DIRECCIÓN FÍSICA: calle 37 No 10-30 oficina 403 segundo piso, Gobernación de Santander – palacio 
amarillo de la ciudad de Bucaramanga, de la secretaria  interior. 
observacionesjuridicas@santander.gov.co 
 
CORREO ELECTRÓNICO: observacionesjuridicas@santander.gov.co 
 

 
4.) OBJETO DEL CONTRATO  

El objeto del contrato es “INTERVENTORIA PARA ADECUAR LAS REDES ELÉCTRICAS DEL 
COMANDO DE LA POLICIA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA CON LA ADQUISICION, 
INSTALACION Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UNA SUBESTACION ELECTRICA” 
 
 

5.) MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA. 

CONCURSO DE MERITOS. 
 
 

6.) PLAZO ESTIMADO DEL CONTRATO. 

El Departamento ha estimado el plazo de ejecución en CUATRO (04) MESES,  contados a partir de la 
suscripción del acta de inicio. 
 
 

7.) FECHA LÍMITE PARA PRESENTAR OFERTA, LUGAR Y FORMA DE PRESENTACION. 
La fecha límite para presentar ofertas el 10 de agosto  de 2015 a las 05:00 pm 
Lugar de presentación de la oferta: calle 37 No 10-30  oficina  403  segundo piso, Gobernación de 
Santander – palacio amarillo de la ciudad de Bucaramanga, de la secretaria Interior.  
La forma de presentación de la oferta es en medio física y magnética  dos sobres (Original y copia) 
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8.) VALOR DEL CONTRATO Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. 
 

OCHENTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS OCHENTA 
PESOS CON DIECISIETE CENTAVOS ($ 84.546.580,17) 

 

Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 15005002 del 28 de Mayo de 2015, por un valor de 
OCHENTA Y CUATRO MILLONES TRECIENTOS VEINTINUEVE MIL NOVECIENNTOS TREINTA Y 
OCHO PESOS CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS ($84.329.938,79) M/CTE, Rubro 
04.18.04.07.01.01.01. –Detalle Del Rubro: Policía Nacional; expedido por el Director Técnico de 
Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del Departamento. 

 
9.) ACUERDOS COMERCIALES 
Teniendo en cuenta tanto el valor como el objeto del proceso de selección de contratista que nos 

ocupa, la Entidad diligencia el siguiente cuadro para determinar los acuerdos comerciales en los 

cuales se encuentra cobijado el proceso en mención y por lo tanto aplica el trato nacional. 

ACUERDO 

COMERCIAL 

DEPARTAMEN

TO DE 

SANTANDER 

INCLUIDO 

PRESUPUESTO 

DEL PROCESO 

SUPERIOR AL 

VALOR DEL 

ACUERDO 

COMERCIAL 

EXCEPCION 

APLICABLE AL 

PROCESO DE 

CONTRATACIO

N 

PROCESO DE 

CONTRATACIO

N CUBIERTO 

POR EL 

ACUERDO 

COMERCIAL 

CANADA NO NO APLICA NO APLICA NO 

CHILE SI NO NO APLICA NO 

ESTADOS 

UNIDOS 

SI NO NO APLICA NO 

EL SALVADOR SI SI NO SI 

GUATEMALA SI SI NO SI 

HONDURAS NO NO APLICA NO APLICA NO 

LIECHTENSTEIN SI NO NO APLICA NO 

SUIZA SI NO NO APLICA NO 

MEXICO NO NO APLICA NO APLICA NO 

UNION 

EUROPEA 

SI NO NO APLICA NO 

SECRETARIA DE 

LA CAN 

SI SI NO APLICA NO 

 

 
10.) CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO. 

En el presente Proceso de Contratación pueden participar personas naturales o jurídicas, nacionales 
o extranjeras; consorcios, uniones temporales o promesas de sociedad futura, cuyo objeto social sea 
igual o similar con el objeto del contrato a celebrarse. La duración de esta asociación debe ser por lo 
menos por la vigencia del Contrato y un año más. 
Breve descripción de los requisitos de participación / habilitantes y los factores de evaluación 
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Enumeración y breve descripción de las condiciones para participar. 
 
 
REQUISITOS HABILITANTES 
 
 
DE ORDEN JURIDICO 

 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 CERTIFICADO VIGENTE DE CONSTITUCIÓN, EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 
 PARA PERSONAS NATURALES 
 INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES (RUP). 
 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 
 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA 
 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS PROCURADURÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN 
 CERTIFICADO JUDICIAL 
 REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT) 
 DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
 LIBRETA MILITAR 
 CERTIFICACIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DESEGURIDAD 

SOCIAL Y PAGO DE APORTES PARAFISCALES 
 DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DEL PROPONENTE PLURAL 
 ACTA DE JUNTA DE SOCIOS. 
 COPIA DE LA TARJETA PROFESIONAL Y CERTIFICACIÓN DE VIGENCIA. 

 
EXPERIENCIA 

Esta condición obedece a requerimientos generales que consisten en que el proponente 

cuente con experiencia en las principales actividades a ejecutar de acuerdo con el 

correspondiente presupuesto del contrato, las cuales son un referente mínimo que debe 

cumplir el proponente. 

 
Para acreditar esta experiencia la Entidad solicita la presentación de contratos ejecutados y terminados, 
identificados con el Clasificador de Bienes y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) en alguno o 
algunos de los códigos que se relacionan a continuación y demostrándose esta condición mediante el 
Certificado de Registro Único de proponentes, RUP: 
 

NIVEL CLASIFICACION 
UNSPSC 

PRODUCTOS Y SERVICIOS 

3 S81101700 
Servicios Basados en Ingeniería, Investigación y Tecnología - Servicios 
Profesionales de Ingeniería - Ingeniería eléctrica y electrónica 

3 S77101800 
Servicios medioambientales – gestión medioambiental – auditoría 
medioambiental 

3 S84111600 
Servicios Financieros y de Seguros – Servicios de Contabilidad y Auditorias – 
Servicios de auditorías 

 
Los contratos aportados deberán cumplir entre estos con la clasificación de la totalidad de los códigos 
solicitados en el cuadro anterior. 
 
Para el caso de proponentes plurales, dicha acreditación podrá ser aportada por uno o algunos de sus 
integrantes. 
 
NOTA 1: Cuando el proponente sea una persona jurídica, que tenga menos de tres (3) años de 
constituida, su experiencia la acredita con la de sus accionistas, socios o constituyentes. 
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NOTA 2: Para el caso de personas naturales, el hecho que el aspirante haya adquirido experiencia y 

esta se encuentre publicada en el RUP, no significa que ha adquirido idoneidad por fuera del alcance 
del área de la especialidad. 

 
. 

A. CONDICIONES TECNICAS. 
 

11.1.1.1 PROPUESTA TECNICA ECONOMICA  
 

El proponente deberá presentar  con la propuesta su oferta económica (FORMATO PROPUESTA 
TECNICA ECONOMICA, anexo 2 a el pliego de condiciones), incluyendo el desglose del factor 
multiplicador.  
 

Para la elaboración del presupuesto se deben tener en cuenta las Variables de Tarifas y dedicación del 
personal profesional, técnico y administrativo, así como los costos directos. El proponente debe 
desglosar el factor multiplicador discriminándolo detalladamente. El proponente debe discriminar en el  
valor de la propuesta el valor Básico y el valor del IVA. La consultoría debe considerar en su propuesta, 
los costos de la totalidad de las labores y servicios necesarios para la ejecución del contrato y para la 
suscripción de actas finales y la liquidación del contrato. 
 
El Proponente cuando este elaborando su propuesta debe tener en cuenta que  se deben incluir todos 
los costos indirectos que procedan durante la etapa precontractual y durante la etapa de ejecución del 
contrato, impuestos y/ o contribuciones y/o gravámenes ordenanzales locales, Departamentales  o 
Nacionales  que se encuentren vigentes a cargo del contratista, gastos de administración, imprevistos, 
riesgos y la utilidad del contratista. 
 
Nota 1: EL PROPONENTE DEBERÁ ADJUNTAR EL DESGLOSE DE LOS FACTORES 
MULTIPLICADORES, TENIENDO COMO CRITERIO QUE NO PUEDE SER MAYOR A 2.5 PARA EL 
CASO DE COSTOS DE PERSONAL Y NO MAYOR DE 1.5 PARA EL CASO DE OTROS COSTOS. 

 
Nota 2: La entidad revisara la oferta económica, de acuerdo a lo establecido en los numerales 3, 4 y 5 

del artículo 2.2.1.2.1.3.2 del Decreto 1082 de 2015. 
 
 
 

B. CAPACIDAD FINANCIERA 
 
Los Proponentes deben cumplir con los siguientes indicadores con base en la información  contenida en 
el RUP:  

INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA 

INDICADOR INDICE REQUERIDO 

Índice de Liquidez Mayor o igual a 1,17 

Índice de Endeudamiento Menor o igual a 0,47 
Razón de cobertura de intereses Mayor o igual a 1 

Patrimonio Mayor o igual al 50% presupuesto oficial 
 

Si el Proponente es un consorcio, unión temporal, promesa de sociedad futura o está organizado en 
cualquier forma de asociación debe acreditar su capacidad financiera de acuerdo con los criterios 
establecidos en el Estudio Previo del presente proceso de selección. 
 
 

C. CAPACIDAD ORGANIZACIONAL. 
 

Los Proponentes deben cumplir los siguientes indicadores con base en la información contenida en el 
RUP:    
 

INDICADORES DE CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

INDICADOR INDICE REQUERIDO 
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Rentabilidad sobre patrimonio Mayor o igual a 0,07 

Rentabilidad sobre activos Mayor o igual a 0,03 
 

Si el Proponente es un consorcio, unión temporal, promesa de sociedad futura o está organizado 
en cualquier forma de asociación, debe acreditar su capacidad  organizacional de acuerdo con los 
criterios establecidos en el Estudio Previo del presente proceso de selección. 

 
 

 

11.) CRONOGRAMA DEL PROCESO 

 

CRONOGRAMA 

N ACTIVIDAD TÉRMINOS LUGAR 

1.  AVISO CONVOCATORIA PÚBLICA  El 24 de Julio  de 2015 
Página WEB Entidad 
www.contratos.gov.co 

2.  

 ESTUDIOS PREVIOS  

 PROYECTO PLIEGO DE 
CONDICIONES 
(TERMINO PARA OBSERVACIONES 
AL PROYECTO DE PLIEGO DE 
CONDICIONES) 

Desde el 24 hasta el 31 
de julio de 2015 

Calle 37 número 10-30 oficina 403 – 
Secretaria de Interior y al correo electrónico  
observacionesjuridicas@santander.gov.co 

3.  
PRESENTACION SOLICITUDES 
LIMITACION A MIPYMES 

Desde el 24 hasta el 31 
de julio de 2015 

Calle 37 número 10-30 oficina 403 – 
Secretaria de Interior y al correo electrónico  
observacionesjuridicas@santander.gov.co 

4.  
RESPUESTA OBSERVACIONES 
PRESENTADAS AL PROYECTO DE 
PLIEGO 

El 3 de agosto  de 2015 www.contratos.gov.co 

5.  

ACTO ADMINISTRATIVO DE 
APERTURA 
PLIEGO DEFINITIVO DE 
CONDICIONES  

El 3 de agosto  de 2015 www.contratos.gov.co 

6.  
INICIO DE PLAZO PARA 
PESENTACION DE PROPUESTAS 

Desde el 3 de agosto   
de 2015 

Calle 37 número 10-30 oficina 403 – 
Secretaria de Interior  
 

7.  
OBSERVACIONES AL PLIEGO DE 
CONDICIONES 

Desde el 3 hasta el 
hasta el 5 de agosto  de 
2015 a las 10:00 a.m.  

Calle 37 número 10-30 oficina 403 – 
Secretaria de Interior y al correo electrónico  
observacionesjuridicas@santander.gov.co 

8.  
ACLARACION DE PLIEGOS 
AUDIENCIA DE RIESGOS 

El 5 de agosto  de 2015 
a las 10:00 a.m. 

Calle 37 número 10-30 oficina 403 – 
Secretaria de Interior  
 

9.  
PLAZO MAXIMO PARA EXPEDIR 
ADENDA 

El 6 de agosto de 2015 
a las 5:00 p.m. 

www.contratos.gov.co 

10.  
TERMINACIÓN DEL PLAZO PARA 
PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS  

Hasta el 10 de agosto 
de 2015 a las 5:00 p.m. 

Calle 37 número 10-30 oficina 403 – 
Secretaria de Interior  
 

11.  AUDIENCIA DE CIERRE 
El 10 de agosto de 
2015 a las 5:00 p.m. 

Calle 37 número 10-30 oficina 403 – 
Secretaria de Interior  
 

12.  EVALUACIÓN DE PROPUESTAS 
Desde el 10 hasta el 19 
de agosto  de 2015  

www.contratos.gov.co 

13.  SOLICITUD DE SUBSANACIONES  
El 13 de agosto  de 
2015  

www.contratos.gov.co 

14.  
PLAZO UNICO PARA ENTREGAR 
DOCUMENTOS DE SUBSANACION 

Desde el 13 hasta el 18 
de agosto de 2015 
hasta las 6:00 pm.  

Calle 37 número 10-30 oficina 403 – 
Secretaria de Interior y al correo electrónico  
observacionesjuridicas@santander.gov.co 

15.  
PUBLICACIÓN DEL INFORME DE 
EVALUACIÓN  

El 19 de agosto  de 
2015   

www.contratos.gov.co 

16.  
TRASLADO DEL INFORME DE 
EVALUACIÓN Y PLAZO PARA 
OBSERVACIONES AL MISMO 

Desde el 20 hasta el 25 
de agosto de 2015  

Calle 37 número 10-30 oficina 403 – 
Secretaria de Interior y al correo electrónico  
observacionesjuridicas@santander.gov.co 

17.  RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES El 26 de agosto  de www.contratos.gov.co 

http://www.contratos.gov.co/
mailto:observacionesjuridicas@santander.gov.co
mailto:observacionesjuridicas@santander.gov.co
http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
mailto:observacionesjuridicas@santander.gov.co
http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
mailto:observacionesjuridicas@santander.gov.co
http://www.contratos.gov.co/
mailto:observacionesjuridicas@santander.gov.co
http://www.contratos.gov.co/
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PRESENTADAS AL INFORME DE 
EVALUACIÓN 

2015. 

18.  

VERIFICACION PROPUESTA 
ECONOMICA DEL PROPONENTE EN 
PRIMER LUGAR – RESOLUCIÓN DE 
ADJUDICACIÓN O DECLARATORIO 
DE DESIERTA 

El 27 de agosto  de 
2015 a las 10:00 p.m. 

Calle 37 número 10-30 oficina 403 – 
Secretaria de Interior  
 

19.  SUSCRIPCIÓN CONTRATO 
dentro de los 10 días 
hábiles siguientes a la 
adjudicación 

Calle 37 número 10-30 oficina 403 – 
Secretaria de Interior  
 

20.  
EXPEDICION REGISTRO 
PRESUPUESTAL 

dentro de los 5 días 
hábiles siguientes a la 
suscripción del contrato 

Secretaria de Hacienda 

21.  
APROBACION GARANTIAS 
CONTRACTUALES 

dentro de los 10 días 
hábiles siguientes a la 
suscripción del contrato 

Calle 37 número 10-30 oficina 403 – 
Secretaria de Interior  
 

22.  ACTA DE INICIO 

dentro de los 5 días 
hábiles siguientes al 
cumplimiento de los 
requisitos de ejecución 

Calle 37 número 10-30 oficina 403 – 
Secretaria de Interior  
 

23.  EJECUCION 
6 meses siguientes al 
acta de inicio 

En el Lugar fijado en los pliegos de 
condiciones 

24.  PAGO 
dentro del plazo quedo 
pactado en el estudio y 
contrato 

Tesorería Departamental 

 

12.) FORMA COMO LOS INTERESADOS PUEDEN CONSULTAR LOS DOCUMENTOS DEL 

PROCESO. 

En la Oficina Gestora, ubicada en calle 37 No 10-30 oficina 403 segundo piso, Gobernación de 

Santander – palacio amarillo de la ciudad de Bucaramanga, de la secretaria Interior 

En el SECOP, proceso número: IN-CM-15-18 

 

Original firmado 

 

MARIO ANDRES CASTÑEDA QUIÑONES 
Secretario de Interior (E)  

 
 
 
PROYECTO: ABG. ALEXANDER CORNEJO ZARATE- CONTRATISTA CPS GOBERNACION DE SANTANDER 

 

 
 


